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Además, el contrato de prestación de 
servicios suscrito entre la Subsecretaria de Economía y don Jorge Roberto Caldera 
Cofre, para la habilitación de las oficinas de los pisos 13, 14 y 15 del edificio de 
Moneda N° 975, por un costo inicial de $ 99.136.931, mencionado anteriormente, 
establecía como fecha de entrega del piso 15, el día 12 de enero de 2009, y debido al 
desfase del inicio de las obras, además del aumento de nuevas obras a realizar por el 
proveedor, se estimó que la entrega real sería el 5 de febrero de 2009. 

No obstante, la fecha de entrega efectiva del 
piso 15, fue el 9 de febrero de 2009, según se verificó en el acta firmada por la 
comisión, la cual estaba integrada por un representante de la Constructora Arcos 
Caldera, el arquitecto encargado del proyecto de Diseño Arquitectónico y el jefe de 
División de Desarrollo de INAPI. 

Según informe de fecha 17 de febrero de 
2009, elaborado por el Arquitecto Supervisor de las obras, solicitó a INAPI, multar al 
contratista Sr. Jorge Caldera Cofre, por 5 días de atraso en la entrega de las obras del 
piso 15, sin embargo, dicha multa no fue cursada y no se visualizó en la 
documentación de respaldo el motivo por el cual no se aplicó, situación que además, 
está establecida en el punto décimo, inciso primero del contrato, la que corresponde al 
dos por mil del monto del contrato, por día corrido de atraso, monto equivalente a 
$1.702.226. 

En relación a esta observación, el servicio 
indica en su oficio respuesta, que sólo después que la planta fue ocupada 
efectivamente, se detectó que se debía reforzar el aire acondicionado que existía en el 
edificio, que había que potenciar la red de corrientes débiles, que otro aumento del 
valor de la obra se debió a la contabilización real de los insumos, habilitación de la 
sala de servidores y oficinas de calle Moneda 975, detectando la existencia de 
deficiencias en las condiciones de mantención de los servidores que almacena la 
información de respaldo de la bases de datos de INAPI. Todas estas obras, fueron 
efectuadas a través de ampliaciones de contrato y sus resoluciones, fueron dictadas 
recién en junio y julio de 2009. 

Por último, en relación con la multa por atraso 
en la entrega de oficinas, ésta fue formalizada a través de la resolución exenta N° 57 
de 17 de marzo de 2009, correspondiente a la suma de $ 991.369. 

Sobre el particular, dadas las explicaciones 
del Servicio y considerando la situación puntual en que se encontraba INAPI, y que 
estas instalaciones eran necesarias para funcionamiento del Servicio, se levanta la 
observación parcialmente, debido a que el monto de la multa no se pagó totalmente, 
faltando la suma de $710.857. 
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4. Pago a Proveedores Superior a 30 Días 

Se observó que existen pagos de documentos 
que exceden los 30 días, contados desde la fecha de recepción del documento, lo 
cual vulnera los compromisos adquiridos y lo establecido en el oficio circular N° 23, de 
2006, del Ministerio de Hacienda, el cual señala que los pagos deben efectuarse 
dentro de los 30 días corridos siguientes al devengo de la respectiva operación. A 
modo de ejemplo, se señalan los siguientes documentos del proveedor Archives 
Express: 

N° 
Documento 

Fecha 
Documento 

Monto Pagado 
$ 

Fecha de Pago N° días entre 
Emisión y Pago 

1711 30-11-08 2.487.100 25-05-09 176 
2011 30-01-09 

15.303.400 23-06-09 
144 

2163 28-02-09 115 
2313 31-03-09 84 
2462 30-04-09 54 

Sobre la materia, INAPI señala en su oficio 
respuesta que cuando el Instituto inicio sus operaciones como continuador del 
Departamento de Propiedad Intelectual, tomó conocimiento de la existencia de un 
contrato de administración de archivo con la Empresa Archive Express y al consultar 
a dicha empresa si existían facturas impagas, la respuesta fue que sólo estaban 
pendiente las facturas N° 2011,1859 y 2015. No obstante, reconoció el proveedor que 
había un error en la información y también estaba pendiente la factura N° 1711, por lo 
que se procedió a generar el pago el 25 de mayo de 2009. 

En relación al pago de las facturas N°(s)2011, 
2163, 2313 y 2462, no fue posible cursarlas debido a que el proveedor informó a la 
Subsecretaría de Economía, la necesidad de aumentar el valor del contrato a contar 
de enero de 2009, esta modificación se aprobó mediante la resolución exenta N° 145, 
de 4 de junio de 2009, y fueron pagadas una vez que se cursó el acto administrativo 
que aprobó el incremento. 

De lo anteriormente expuesto, corresponde 
levantar la observación, debido a que la demora en el pago, no es atribuible a INAPI. 

5. Anticipo de Fondos 

Mediante ID N° 40308, de 29 de julio de 
2009, se entregó $ 500.000 a la Jefa de Servicios Generales del INAPI, doña Vannia 
Vitali Silva, para gastos durante el desarrollo de la EXPOINAPI, realizada entre los 
días 30 de julio y 2 de agosto de 2009. 

Sobre la materia, cabe indicar que la 
rendición de cuenta se efectuó el 30 de septiembre de 2009, mediante ID N° 40803, la 
cual detallaba un gasto total de $ 76.070 devolviendo el saldo de $423.930, lo que 
implica que estuvo en poder de la funcionaria, durante dos meses, lo cual contraviene 
las normas impartidas por este Organismo de Control obre la materia. 
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Por otra parte, con fecha 26 de octubre de 
2009, mediante el ID N° 40898, se entregaron fondos al Director del Servicio, con 
cargo a gastos de representación, por la suma de $ 500.000, para pagar cena con 
representantes de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual "OMPI". 

Al respecto, la rendición de cuenta que fue 
efectuada el 29 de octubre de 2009, incluyó un gasto de $ 288.099, según factura 
N°11267, de Inversiones Gastronómicas GMR S.A. de fecha 27 de octubre de 2009 y 
la diferencia de $ 211.901, fue depositada en la cuenta corriente del INAPI, 
N°9001204, del BancoEstado. 

Sobre lo anterior, el Decreto Supremo del 
Ministerio de Hacienda, N° 1499, de 20 de diciembre de 2006, autoriza poner fondos 
globales, para operar en efectivo hasta por un monto máximo de quince unidades 
tributarias mensuales, para efectuar gastos por los conceptos comprendidos en los 
ítem del subtítulo 22 "Bienes y Servicios de Consumo", del clasificador 
presupuestario, siempre que las cuentas respectivas por separado, no excedan cada 
una de cinco unidades tributarias mensuales, situación que no ocurrió en ambos 
casos. 

A mayor abundamiento, el artículo 56, inciso 
primero, del decreto ley N°1.263, de 1.975, Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado, señala que los cargos cuya función consista en la administración y/o 
custodia de bienes o dineros del Estado, deberán estar debidamente identificados en 
la organización de los servicios y los funcionarios que los ejerzan estarán en la 
obligación de rendir caución individual o colectiva, en la forma y condiciones que 
determine la Contraloría General de la República, 

En respuesta a esta observación, el Servicio 
manifiesta que no contaba con procedimientos sobre esta materia, los cuales fueron 
elaborados y aplicados plenamente mediante oficio circular N° 151, de 24 de julio del 
año en curso. 

En mérito de lo expuesto se levanta la 
observación, ya que el Servicio ha adoptado los procedimientos al respecto. 

6. Gastos en Propina 

Se verificó, mediante ID N° 40795, de fecha 6 
de octubre de 2009, que INAPI efectuó una devolución de $ 16.660, al Ex Director del 
servicio don Cristóbal Acevedo Ferrer, por concepto de propina con motivo de 
atención de autoridades de la Organización Mundial de Propiedad Intelectual, 
efectuado en el restaurante Gastronómicas GMR S.A, en el mes de junio de 2009. 
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Al respecto, se hace presente que se vulneró 
las normas contenidas en oficio circular del Ministerio de Hacienda N° 15/15, de fecha 
19 de junio de 1996, en el cual señala que el pago de propinas constituye una 
erogación voluntaria de la persona que la otorga, distinta del estado, por lo que dichos 
gastos no deben efectuarse con cargo al presupuesto del servicio, tal como lo señala 
la reiterada jurisprudencia de esta Contraloría General, dictamen N° 18678, de 1997. 

En lo que respecta a esta observación, el 
Servicio aportó nuevos antecedentes, que dan cuenta del reembolso del gasto 
efectuado. Por lo tanto, en mérito de lo señalado precedentemente, se levanta dicha 
observación. 

7. Egreso sin Documentación de Respaldo 

a) Mediante resolución exenta N° 10, de INAPI, 
de 26 de enero de 2009, se aprobó el contrato a honorarios sobre la base de suma 
alzada, de María Ángeles Martín- Falquina Garre, para que en su calidad de 
Licenciada en Ciencias Biológicas y Examinador Técnico Superior en la Oficina 
Española de Patentes y Marcas "OEPM" imparta clases en calidad de profesor o 
relator, a los nuevos examinadores, desde el 26 al 30 de enero de 2009. 

Al respecto de la revisión efectuada al 
comprobante ID N° 39353 de 26 de enero de 2009, se determinó que no se 
acompañó la respectiva boleta de honorarios, que respalda el pago de $ 625.000, 
efectuado a María Ángeles Martín — Falquina Garre. 

En su oficio respuesta, INAPI reconoce que 
se pagó la prestación de servicio, sin la correspondiente boleta de honorarios, debido 
a la condición de no residente en el país de la Licenciada y a su vez, el Instituto no 
contaba con boletas de terceros. Para obtener estos documentos, el Servicio debía 
terminar la tramitación de su inicio de actividades ante el Sil, tramite que concluyó 
recién el 17 de abril de 2009. 

Al respecto, se mantiene la observación, por 
cuanto INAPI vulneró el artículo 55 del decreto ley N° 1.263, Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Estado, el cual establece que los ingresos y gastos de 
los servicios o entidades del Estado, deberán contar con el respaldo de la 
documentación original que justifique tales operaciones y que acredite el cumplimiento 
de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro requisito que 
exijan los reglamentos o leyes especiales sobre la materia, además, contravino lo 
señalado en la circular 759, de 2003, de esta Contraloría General. 

b) Del mismo modo, mediante ID N° 41140 de 
1 de diciembre de 2009, se pagó la factura N° 36352 de 31 de octubre de 2009, a Lan 
Airlines S.A., por $ 337.349, que incluye pasajes aéreos con destino a la ciudad de 
Iquique, para el funcionario señor Adán González Ulloa, el cual no contó con la 
respectiva resolución que autorice la citada comisión de servici 
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Respecto a lo observado anteriormente, el 
Servicio reconoce que, efectivamente se pagó un pasaje aéreo Santiago/Iquique, a 
nombre del funcionario del Servicio don Adán González, sin la resolución que 
formalizara el cometido del servicio, a la ciudad de Iquique, por lo tanto, se mantiene 
la observación. 

8. Documentación Respaldada con Copias 

Se verificó que en la documentación de los ID 
N° 39619 por $4.500.000, N° 40900 por $ 3.360.000 y N° 41255 por $ 4.480.000, de 
febrero, octubre y diciembre de 2009, respectivamente, no se acompaña el documento 
de respaldo original, sólo se adjuntaron duplicados de Boletas de Ventas y Servicios, 
exentas de IVA, correspondientes a pagos de prestación de servicios efectuados por 
la consultora Surlatina, RUT 77.794.900-4. 

Al respecto, cumple con hacer presente que 
los gastos que realicen los servicios deben contar con la documentación original que 
justifique tales operaciones, tal como lo establece el artículo 55 del decreto ley 
N°1.263, de 1975, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado y la 
resolución N° 759, de 2003, de esta Contraloría General de la República, que fija las 
Normas de Procedimientos sobre Rendición de Cuentas y en casos calificados podrán 
aceptarse copias o fotocopias debidamente autentificadas por el ministro de fe o el 
funcionario correspondiente. 

Respecto a esta observación, el Servicio 
proporcionó antecedentes suficientes, que dan cuenta del pago, con el mérito de la 
copia cliente. Por lo tanto, se levanta esta observación. 

IV. OTRAS MATERIAS 

1. Vehículo Fiscal 

En la revisión efectuada al vehículo fiscal 
perteneciente al INAPI, se pudo determinar que no se ha dispuesto el lugar de 
aparcamiento, una vez finalizada la jornada de trabajo, el cual se guarda en el 
domicilio del chofer del servicio. 

En efecto, el artículo sexto del decreto ley 
N°799, dispone que los vehículos fiscales deben ser guardados, una vez finalizada la 
jornada diaria de trabajo, en los recintos que para este efecto determine la autoridad 
administrativa correspondiente, la cual estará obligada a establecer los controles 
internos y resguardos que procedan. 

Referente a esta observación, INAPI 
manifestó, que el Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, dictó el Decreto Exento 
N° 446, de 8 de abril de 2010, que dispuso entre otros, los lugares de aparcamiento 
del vehículo fiscal del Servicio. No obstante, hace presente que la regularización fue 
realizada con posterioridad a la auditoria. 
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Sobre la materia, y debido a que el Servicio 
normó esta situación, este Organismo levanta la observación. 

2. Inventario de Bienes Muebles 

El inventario de bienes que posee INAPI es 
manejado en planillas Excel, lo cual origina un alto grado de vulnerabilidad de los 
datos contenidos en ella. Cabe señalar que este inventario no tiene incorporada la 
vida útil de los bienes establecida en la circular N° 60.820, de 2005, de esta 
Contraloría General. 

Por otra parte, se verificó que no existen 
hojas murales de inventario en las dependencias del Servicio, lo que contraviene lo 
establecido en el artículo 16° del decreto supremo N° 577, de 1978, que señala que: 
"Los bienes muebles de uso que se encuentren en cada una de las oficinas y 
dependencias de una Unidad Operativa deberán anotarse en una Hoja Mural en que 
se consignarán las especies que existen en ella", firmada por la persona responsable 
de su custodia. 

Sobre esta materia, el Servicio manifiesta que 
se dictó la resolución exenta N° 199, de fecha 20 de mayo de 2010, que autoriza la 
contratación directa de doña María L. Minks Cisterna, para el servicio de toma de 
inventario de activo fijo y se procedió a fijar las hojas murales de inventario en cada 
una de las oficinas y dependencias de la unidad operativa, de conformidad a lo 
señalado en el artículo 16 del decreto supremo N° 577, de 1978. 

En este punto, es del caso señalar que las 
medidas adoptadas por el Instituto, serán verificadas en la siguiente auditoría que este 
Organismo efectúe al Servicio. 

3. Imputaciones Erróneas en el Uso de Cuentas Presupuestarias 

a) Se verificó que mediante ID N° 39409 de 
fecha 4 de febrero de 2009, se pagó la factura N° 79658 de 2009, por $ 437.177, del 
Hotel Director Ltda. por arriendo del salón, coffee break ejecutivo y almuerzo para 25 
personas. Al respecto, dicho pago se efectuó con cargo a la cuenta 5320799 -Otros 
Servicios de Publicidad y Difusión. De la documentación de respaldo analizada no se 
desprende el motivo del gasto ni el detalle de las personas que asistieron a este 
evento. 

En relación a lo señalado anteriormente, el 
Servicio informó que el gasto correspondió a una actividad de capacitación para los 
funcionarios de la Subdirección de Marcas, en el proceso de implementación de 
INAPI. 
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b) En la cuenta 5321206 Otros — Imprevistos 
se registraron gastos por $870.220, los cuales no corresponden a la naturaleza de la 
misma. A continuación se detallan estos gastos: 

Fecha Detalle 
Monto 

$ 
08-04-2009 Devenga Fact. 4859031 de Prisa S.A. Insumos Director (Dirección) 10.032 

08-04-2009 
Devenga Fact. 119342 de Com. Muñoz y Cía Ltda. Compra de Servilletas 
(Dirección) 18.207 

09-04-2009 Devenga Fact. 2158928 de Dimerc S.A. Compra Insumos Director (Dirección) 35.557 
14-04-2009 Devenga Gastos Visa para viaje a Australia de Nancy Pérez 44.500 
17-04-2009 Devenga Fact. 2183626 de Dimerc S.A. Insumos para reuniones del Director 46.324 
26-05-2009 Devenga Fact. 2217716 de Dimerc S.A. Insumos Reuniones (Dirección) 86.154 

25-08-2009 
Devenga Fact. 70305 y 70309 de Lan Airlines S.A. Reemb. por gastos de 
pasajes a Carlos García. 377.590 

16-11-2009 
Devenga Fact. 3023770 y 3023783 de Dimerc S.A. Azúcar, galletas, café, 
vasos y revolvedores 147.476 

26-11-2009 
Devenga Fact. 36667064 a Distrib. Rabie S.A. Insumos para reuniones 
Dirección 25.656 

27-11-2009 Devenga Fact. 2379244 de Dimerc S.A. Insumos para reuniones de Dirección 78.724 
Suma 870.220 

Al respecto, INAPI señaló que, tomará en 
consideración estas situaciones, para no incurrir nuevamente en equivocaciones. 

Sobre 	las 	observaciones 	indicadas 
precedentemente y en mérito de lo expuesto por el Servicio, este Organismo levanta 
las observaciones formuladas. 

CONCLUSIONES 

El Instituto Nacional de Propiedad Industrial 
ha aportado antecedentes que permiten subsanar parte de las observaciones 
planteadas en el Preinforme de Observaciones N° 41, de 2010. 

No obstante, la Institución deberá arbitrar las 
medidas tendientes a subsanar las observaciones comentadas, las cuales deberán 
contemplar las siguientes acciones: 

1.- Contabilizar los depósitos por la suma de 
$17.371.898, de acreditaciones no identificadas. 

2.- Reiterar a los solicitantes de patentes y 
marcas, el procedimiento relativo a la acreditación del pago del arancel, esto es, que 
inmediatamente efectuado el depósito en la cuenta corriente que corresponda, lo 
acredite ante el Instituto, para comenzar el proceso de peritaje de la solicitud 
respectiva. 

3.- Registrar las transacciones en el mismo 
momento en que ocurren a fin de que la información siga siendo relevante y útil para 
los directivos que controlan las operaciones y adoptan las decisiones pertinentes. 

0.Ad<1.,„, E 
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4.- Respaldar los ingresos y gastos con la 
documentación original que justifique tales operaciones y que acredite el cumplimiento 
de las leyes tributarias, de ejecución presupuestaria y de cualquier otro requisito que 
exijan los reglamentos o leyes especiales, de acuerdo al artículo 55 del decreto ley 
N°1.263, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado, y la Circular 759, 
de 2003, de esta Contraloría General. 

5. Emitir las resoluciones exentas que 
formalizan los cometidos funcionarios, antes que ocurran éstos. 

6.- Regularizar las diversas observaciones 
efectuadas en cuanto a las horas extraordinarias, respecto de horas realizadas en 
días sábados, domingos y festivos, así como las diferencias de remuneraciones de las 
funcionarias Julia Chaparro y Bárbara Devia, y los reintegros por aplicación de 
reajuste a la base de cálculo del pago de los trabajos extraordinarios del mes de 
noviembre de 2009. 

7.- Restituir los montos cobrados en exceso a 
las funcionarias Marta Bustamante Aguilar y Mónica Reyes Ruiz, respecto a las 
obligaciones legales, específicamente a los descuentos por concepto de fianzas. 

8.- Ajustarse a la jurisprudencia emitida por 
esta Contraloría General, además de aplicar la sanción del artículo 65 del decreto con 
fuerza de ley N° 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, en los casos que proceda, en lo concerniente a las declaraciones de 
intereses y patrimonio. 

9.- Determinar los montos correctos que 
corresponden a cada funcionario y posteriormente pagar las diferencias ocasionadas 
en relación a los viáticos nacionales, debido al error en la base utilizada para calcular 
el porcentaje diario. 

10.- Pagar lo adeudado respecto del viático a 
la funcionaria María José García. 

11.- Implementar las medidas tendientes a 
actualizar la información que se posee respecto al proceso de recuperación de 
subsidios por incapacidad laboral, además de optimizar el procedimiento para tramitar 
desde la entrega de la licencia médica por parte del funcionario hasta la gestión de 
cobro y la recuperación del subsidio ante las instituciones de salud respectivas. 

12- Regularizar el pago correspondiente al 
mes de octubre de 2009, de la remuneración del Director Nacional en orden a retribuir 
los días que efectivamente corresponden. 
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13- Reliquidar la asignación de desempeño 
establecida en el artículo 9° de la ley N° 20.212, en los meses de octubre y noviembre, 
con el fin de determinar los montos que legalmente corresponden a cada funcionario, 
y regularizar aquellos pagos que resulten inferiores. 

14.- Cobrar el saldo impago de la multa, 
ascendente a $ 710.857, por el atraso en la entrega de la habilitación del piso 15 del 
inmueble ubicado en Moneda 975. 

Saluda Atentamente a Ud., 

JEFE (S) 
AREA HACIENDA, ECONOMIA Y 

FOMENTO PRODUCTIVO 
DiVISION DE AUDITORIA ADMINISTRATNA 
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ANEXO N° 1 

N° 
N° 

Solicitud Recuento 
Fecha 

Depósito 
Fecha 
Pago Monto Observación 

1 199100927 1 19/12/2008 23/01/2009 395.000 

Se levanta la observación montos 
cargados mediante código 09 

2 199601262 1 03/03/2009 03/03/2009 790.000 
3 199601317 2 22/04/2009 28/04/2009 801.850 
4 199802034 1 11/08/2009 11/08/2009 360.832 
5 199802063 1 12/02/2009 12/02/2009 790.000 
6 199901529 1 26/06/2009 26/06/2009 801.850 
7 199902216 1 19/06/2009 23/06/2009 721.664 
8 200302246 1 15/10/2009 16/10/2009 400.925 
9 200501745 1 27/08/2009 28/08/2009 14.000 

10 200602988 1 19/12/2008 23/01/2009 10.000 
11 200602990 1 19/12/2008 23/01/2009 10.000 
12 200603075 1 28/12/2007 19/06/2009 214.200 
13 200603095 1 19/12/2008 23/01/2009 10.000 
14 200603251 1 11/12/2007 02/09/2009 318.600 
15 200603532 1 19/01/2009 20/01/2009 395.000 
16 200700725 1 04/02/2008 28/12/2009 354.000 
17 200701480 1 10/11/2009 13/11/2009 643.510 
18 200701675 1 17/12/2009 17/12/2009 41.000 
19 200701740 1 05/08/2009 06/08/2009 10.000 
20 200701918 1 22/10/2009 28/10/2009 41.000 
21 200701985 1 09/02/2009 10/02/2009 41.000 
22 200701987 1 09/02/2009 10/02/2009 41.000 
23 200702013 1 19/12/2008 23/01/2009 10.000 
24 200703528 1 09/09/2009 09/09/2009 78.000 
25 200800058 1 14/10/2009 20/10/2009 400.925 
26 200800320 1 07/07/2009 09/07/2009 242.991 
27 200800324 1 07/07/2009 09/07/2009 242.991 
28 200800326 1 07/07/2009 09/07/2009 242.991 
29 200800327 1 07/07/2009 09/07/2009 242.991 
30 200800328 1 07/07/2009 09/07/2009 242.991 
31 200800335 1 17/08/2009 19/08/2009 400.925 
32 200800438 1 04/11/2008 23/12/2009 355.500 
33 200800889 1 11/02/2009 11/02/2009 10.500 
34 200800890 1 11/02/2009 11/02/2009 10.500 
35 200801257 1 13/06/2008 02/09/2009 354.000 
36 200801583 1 06/05/2009 07/05/2009 400.925 
37 200801584 1 06/05/2009 07/05/2009 400.925 
38 200801894 2 07/05/2009 07/05/2009 801.850 

39 200801909 1 29/05/2009 25/05/2009 400.925 

Solicitud cargada en el Sistema 
Wang, pero el monto no está 
cargado en dicho sistema 

40 200801970 1 05/08/2009 12/08/2009 400.925 
Se levanta la observación monto 
cargado mediante código 42 

41 200802308 1 11/12/2009 16/12/2009 360.832 

Se levanta la observación montos 
cargados mediante código 09 

42 200802452 1 05/08/2009 12/08/2009 400.925 
43 200802508 1 04/06/2009 11/06/2009 400.925 
44 200802741 1 06/07/2009 09/07/2009 400.925 
45 200802789 1 23/10/2009 26/10/2009 400.925 Se levanta la observación montos 

cargados mediante código 42 46 200803143 1 23/10/2009 26/10/2009 400.925 

47 200803215 2 11/06/2009 801.850 

El 	sistema 	Wang 	registra 	dos 
pagos de $400.925, pero uno de 
ellos corresponde a la solicitud 
200802508 

48 200803498 1 04/05/2009 04/05/2009 400.925 Se levanta la observación montos 
cargados mediante código 09 49 200803540 1 23/10/2009 26/10/2009 400.925 

50 200803753 1 23/10/2009 26/10/2009 400.925 Se levanta la observación montos 
cargados mediante código 42 51 200803825 1 11/08/2009 12/08/2009 400.925 

Suma 
	

17.217.293 
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